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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Incorpórase en la Ley 2107 -Código de  Procedi-
              miento Penal - Libro II - Título IV - como Capí
tulo Nuevo - el siguiente texto:

                      "CAPITULO NUEVO"
                       MEDIDA CAUTELAR

    "a) En los procesos por lesiones dolosas,  el Juez inter-
        viniente  en los mismos,  cuando víctima y victimario
        convivan bajo un mismo techo,  sean cónyuges,  concu-
        binos,   ascendientes o descendientes de uno de ellos
        o  de  ambos y dicha convivencia permita presumir  la
        reiteración  de hechos de la misma naturaleza,  podrá
        disponer  como medida cautelar y en resolución funda-
        da,   la exclusión o en su caso la prohibición de in-
        greso  al hogar.  Esta decisión podrá fijarse también
        dentro  de las condiciones para la excarcelación  del
        inculpado".

    "b) La  medida establecida en el artículo anterior se  a-
        plicará con posterioridad a la indagatoria del  impu-
        tado,  teniendo  en cuenta tanto  las  circunstancias
        personales  y particulares,  como así también las ca-
        racterísticas  y gravedad del hecho denunciado.   Una
        vez  cesadas las razones que obligaron a la  adopción
        de la medida,  a juicio del magistrado,  se dispondrá
        su inmediato levantamiento."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


